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LOCADOR RECHAZA AL LOCATARIO DEUDOR (CER. Y ALQUILERES) QUE RECLAMA LE REINTEGRE SU DEPÓSITO DOLARIZADO POR FINIQUITAR LA LOCACIÓN ...(remitente y domicilio; destinatario y domicilio) 1- Nos dirigimos a Uds. en referencia a la carta documento ..., de fecha .../.../200..., recibida donde nos notifican su decisión de no seguir prorrogando en los términos del artículo 1622 del Código Civil, el contrato locativo de fecha .../.../200..., que finalizaba el .../.../200... y .../.../200..., sobre la finca sita en ..., la cual pretenden restituir el día .../.../200..., a las ... horas. 2- Respecto a vuestra exigencia sobre que les reintegremos el depósito en garantía, que según Uds. es de EUA$..., les hacemos saber que de acuerdo a la ley 25.561 y decreto 214/2002, todas las obligaciones han sido pesificadas en la relación de un peso igual a un dólar EUA. y, como Uds. pagaron los alquileres pesificados en la misma proporción, también el depósito de garantía de la locación sigue la misma suerte conforme la mencionada legislación y la garantía de igualdad ante la ley (artículo 16 Constitución Nacional). 3- Además, la cláusula ... del contrato de locación referido establece (conforme al artículo 1197 Código Civil), con meridiana claridad, que “...el importe que se reintegrará será igual al doble del monto del último alquiler abonado por el locatario en el período contractual y en la misma moneda con que fue pagado dicho alquiler...”, por lo que no puede escapar a Uds. que si el alquiler fue pesificado, en la relación establecida por las normas antes citadas, así deberá ser restituido el depósito de garantía de la locación, previos los descuentos por las deudas locativas. 4- Asimismo, nos adeudan la suma de pesos ...,con el C.E.R., más los intereses calculados hasta el día del efectivo pago, correspondientes a los alquileres impagos de los meses de ...(enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre) del presente año, más la de $..., correspondientes a los intereses pactados en el contrato y $..., por los rubros de expensas ..., hasta el día del efectivo pago, respecto de todo lo cual INTIMÁMOSLOS al pago en el plazo perentorio de ... (...) días, en ... y en el horario de ... a ..., únicamente en días hábiles, caso contrario, iniciaremos las pertinentes acciones judiciales por cobro ejecutivo de alquileres y daños y perjuicios, contra Uds. y sus fiadores. Salúdolo/s/amos atentamente. QUEDA/N FORMALMENTE NOTIFICADO/S. ...(lugar), ... de ... de 200... ...(nombre y apellido del remitente, tipo y número de documento de identidad y firma) <<<NOTA: Los depósitos de garantía de la locación originariamente entregados en moneda extranjera antes de la vigencia de la ley 25.561, han quedado pesificados, con más el C.V.S. para las locaciones de vivienda única, familiar y de ocupación permanente y más el C.E.R. para los restantes destinos, ver Abatti y Rocca (h), “La ley de emergencia pública y los contratos”, ADLA, LXII-A, 1579.>>> 
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